
BOJA núm. 19Sevilla, 13 de febrero 1997 Página núm. 1.765

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los Centros docentes de esta Comu-
nidad Autónoma celebrarán el Día de Andalucía con ante-
rioridad al próximo 28 de febrero.

Segundo. Con anterioridad a la citada fecha se pro-
gramarán los actos tendentes, en todo caso, a la promoción
y fomento de la cultura andaluza en todas sus manifes-
taciones y expresiones, así como a la profundización en
el conocimiento del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades
a realizar dentro del horario lectivo por los distintos grupos
de alumnos y alumnas, a lo largo de la jornada escolar.

Cuarto. La programación anteriormente mencionada
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la rea-
lización de actividades sobre el Estatuto de Autonomía para
Andalucía o sobre aspectos de la historia, cultura, geo-
grafía, economía, etc., de esta Comunidad Autónoma.
Para dichas actividades se podrá contar con personalidades
cualificadas, invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia prestarán a los Centros, en el
ámbito de su competencia, el apoyo necesario para la
realización de las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 21 de enero de 1997.- El Director General,
Sebastián Cano Fernández.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 13 de noviembre de 1996, por la
que se resuelve inscribir con carácter específico en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, con la categoría de Monumento, las estructuras
publicitarias denominadas Toros de Osborne, situa-
das en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 26 de diciembre de 1996, por la
cual se hace pública la relación de subvenciones
concedidas para la realización de actividades de
Voluntariado Ambiental.

De acuerdo con el artículo 109 del nuevo Título VIII
de la Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la relación de subvenciones
concedidas a Asociaciones y Ayuntamientos por las Ordenes
de esta Consejería de 11 de octubre y 31 de octubre, res-
pectivamente, para la realización de actividades de Volun-
tariado Ambiental, a las aplicaciones presupuestarias
01.20.00.01.00.780.00.43C.6.1994/00714 y
01.20.00.01.00.760.00.43C.8.1994/00713, de conformi-
dad con la convocatoria efectuada por Orden de 21 de
marzo de 1996 (BOJA núm. 44), y que a continuación se
relacionan:



BOJA núm. 19Página núm. 1.766 Sevilla, 13 de febrero 1997



BOJA núm. 19Sevilla, 13 de febrero 1997 Página núm. 1.767



BOJA núm. 19Página núm. 1.768 Sevilla, 13 de febrero 1997

Sevilla, 26 de diciembre de 1996

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo interpuesto por el Iltre. Colegio Oficial de Médicos
de Jaén, representado por el Procurador don Rafael Gar-
cía-Valdecasas Ruiz contra el acto administrativo dictado
por Consejería de Salud.

Sobre Decreto 462/96, de 8 de octubre, sobre orde-
nación de Asistencia Especializada y Organos de Dirección
de Hospitales (BOJA 5.11.96).

Recurso número 4.221 de 1996, Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En Granada, a 29 de enero de 1997.- El Secretario,
P.S.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE CORIA DEL RIO

EDICTO. (PP. 326/97).

Doña Matilde Gutiérrez Morancho, Juez de Primera
Instancia e Instrucción núm. uno de Coria del Río.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
223/96 se tramita procedimiento judicial sumario al ampa-
ro del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
Central Hispanoamericano, S.A. contra Baldomero López
García y Carmen Fernández Conde en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez
y término de veinte días los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 11 de marzo
de 1997 a las 10 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm.
3961000018022396, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el núm. y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una


